
 DECRETO Nº 007/12 
 
VISTO, los requerimientos formulados por las Secretarías de Obras y Servicios 
Públicos, Economía y Finanzas y Turismo y Cultura; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que las referidas Secretarías requieren de personal idóneo para dar cumplimiento 
a las funciones y responsabilidades asignadas; 
 
Que de acuerdo con la evaluación realizada se ha identificado la necesidad de 
cubrir en forma transitoria algunas funciones técnicas con personal contratado 
bajo la modalidad de locación de servicio; 
 
Que las respectivas áreas presentaron propuestas de antecedentes para la 
designación del personal técnico para ocupar los puestos requeridos;  
 
Que las personas propuestas para cubrir las funciones técnicas cuentan con la 
experiencia y capacidades que las tareas requieren; 
 
En virtud de lo expuesto, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
DECRETA 

Art. 1º Apruébanse los contratos de locación de servicios de profesionales, 
técnicos y personal operativo, archivados en la oficina de 
Contaduría,  correspondientes a:  

1) Marcelo Gustavo Font, tecnología de información y 
comunicaciones, DNI N. 22.016.431;  

2) Esteban Sergio Salazar, CUIT 20-21720287-7 obras y 
servicios públicos;  

3) Rafael Leonardo Felipe, 20-0768541-6, control de Pañol de 
materiales y herramientas;  

4) Guadalupe Aixa Bañuelos, CUIT 27-28909421 Directora de 
deportes;  

5) Rolando Gabriel Larsen, Camping Municipal CUIT 20-
115273133. 

6) Ing. Química Sra. Mariana Edith Rivero, DNI Nº 23.294.988- 
M.P. Nº 4113, Inspectora de Bromatología. 

 
Art. 2º El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.-. 
 

Art. 3º COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.  

Capilla del Monte, 6 de enero de 2012. 
Firmado: 
SEZ  
CRAVELLO 

 

MARQUES 



  

 
 


